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Integrantes del Tren 
de Aragua operaban a 
cuadras de La Moneda 
Son acusados de asesinar a compañero por iniciar relación con una trabajadora 
sexual que era extorsionada por la banda. Tenían una casa de torturas. 

Matías Gatica Lindsay 

aPDI detuvoa cuatro 
L ciudadanos venezola- 

nos que integraban 
un brazo operativo del 
Tren de Aragua a cuadras 
de La Moneda. Losimputa- 
dos se dedicaban a la ex- 

plotación sexual de muje- 
res y estarían vinculados 
con el homicidio de un 
exmiembro de la banda. 

El 5 de octubre un ve- 
nezolano de 21 años fue 

asesinado de 15 puñaladas 
ensu pecho y luego trasla- 
dado en el maletero de un 

vehículo hasta la Ruta 5 

Norte, en Colina, donde 
calcinaron su cuerpo. 

A raíz de este hecho la 

PDI inició una investiga- 
ción en la que descubrió 
que 12 mujeres extranj 
ras y con situación migra- 
toria irregular, una de ellas 
con un hijo de un año, es- 
taban siendo explotadas 
sexualmente por cuatro 
sujetos que estarían vincu- 
lados al Tren de Aragua. 

Según detallaron desde 
la institución, los imputa- 
dos trasladaban a las muje- 
res hasta un domicilio ubi- 
cado en Tarapacá con Na- 

  

taniel Cox, a tres cuadras 

de La Moneda, donde las 
obligaban a prostituirse, 
para luego extorsionarlas y 
exigirles un pago semanal, 
que según 24 Horas, er: 
cercano a los $350 mil. 

El fiscal ECOH Sergio 

Soto, dijo que “en este mo- 
mento las personas (vícti- 
mas) están en control, bajo 
la tuición de órganos del 
Estado” y agregó que pos- 
teriormente se revisará si 
pudieran estar involucra- 
das en otro tipo de delitos. 

En cuanto al asesinato 
del hombre de 21 años, el 
fiscal señaló que éste perte- 

  

necía al mismo brazo ope- 
rativo del Tren de Aragua y 
que habría sido asesinado 
porsus compañeros en una 
casa de tortura que tenía la 
agrupación en calle Santa 
Rosa con Santa Isabel, tam- 
bién en Santiago. 

Sobre los motivos del 
asesinato, Soto indicó que 
“la víctima tuvo conflictos 
con integrantes de esta or- 
ganización, vinculado a 
una relación que mantuvo 
con una mujer”. Según an- 
tecedentes de la investiga- 
ción, este sujeto habría ro- 
tolos códigos dela agrupa- 
ción al mantener una rela- 

  

CAPTURA 

SE IDENTIFICÓ A 12 MUJERES QUE HABRÍAN SIDO VÍCTIMAS DE 
EXPLOTACIÓN SEXUAL. 

  

ción con una de las muje- 
res víctimas de la banda, 

lo que habría provocado 
un perjuicio económico a 
los cabecillas, que ordena- 
ron su asesinato. Éste ha- 

bría ocurrido en la casa de 
torturas, desde donde lle- 
varon su cuerpo a Colina. 

  

“Participaron cada uno 
de ellos (los detenidos) en 
las distintas etapas que tu- 
vieron el desenlace del ase- 
sinato de esta persona”, di- 
joel persecutor. 

Los cuatro imputados 
serán formalizados maña- 
na. O 
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Tener cobertura de salud laboral es un 
derecho que todo trabajador debe conocer 
  

La salud en Chile opera bajo un sistema mixto con un componente 
público (FONASA) y privado (ISAPRES) que atiende contingencias 
como enfermedades y embarazos. 
  

quieneslaboran en Chile sepan 

«que tienen cobertura desalud. 
La Subsecretaría de Previsión Social 
explicaque “la Salud Pública:opera 
através de un Seguro Social de Sa- 
lud administrado por el Fondo Na- 
cional de Salud (FONASA), sobre la 
base de un esquema de reparto, 

que sefinancia con el aporte desus 
trabajadores/as y con recursos del 
Estado, provenientes delos impues- 
tos generales dela nación”. 
Por otra parte, “la Salud Privada: 

Está conformada por las Institucio- 
nes de Salud Previsional (ISAPRE) y 
por Proveedores Privados de Salud. 
La ISAPRE opera como un sistema 
deseguros desalud basadoencon- 
tratos individuales, en el que losbe- 
neficios otorgadosobedecen direc- 
tamenteal plan contratado, que de- 
penden entre otros del sexo, laedad 

E muy importante que todos y preexistencia de enfermedades 

desusafiliados. 

Ámbitos de cobertura 

Laautoridad de previsión social se- 
fala que la cotización para salud 
entrega al trabajador (Afiliado a 
FONASA o ISAPRE), los siguientes 
derechos: 
- Atención de Salud Libre Elec- 
ción: el trabajador tiene derecho a 
la elección en la atención depen- 
diendo de su capacidad de pago 
mediante la compra de bonos, la 

posibilidad de incluir cargas familia- 
res, y de acceder al pre y postnatal 
parental para el caso de las muje- 
res, dependiendo de dónde se en- 

cuentreafiliado el trabajador, yasea 
en FONASA oen una ISAPRE, 
-Licencia Médica: en el caso deen- 
fermarse, el trabajador tiene dere- 

  

choaunalicenciamédicasiasilode- 
terminael médico, facultándolo pa- 
raausentarse de su trabajo, de ma- 
neraparcialototal, dependiendode 
lasindicaciones de éste último. 
«Subsidio por incapacidad labo- 
ral:durante elperiodo queeltraba- 
jadorseencuentreconlicenciamé- 
dica,tienederechoa recibirunsub- 
sidio por incapacidad laboralconel 
objetivo de que el trabajador man- 
tengasusingresos durante aquellos 
díasquenolosvaa generar poren- 
contrarse con reposo. 
-Subsidio Maternal-Permiso Pre 
y Post Natal parental: la ley NO 
205545 protege lamaternidadreco- 
nociendo diversos derechos a la 
mujer que se encuentra en estado 
de embarazo, antes y después del 
nacimiento del hijo/a. La ley tam- 
bién concede derechos por patern- 
dad al hombre. 

-Subsidios Maternales para las 
Mujeres sin Contrato de Trabajo 
Vigente: las mujeres que ala sexta 
semana anterior al parto no tengan 
un contrato de trabajo vigente ten- 
drán derecho a subsidio, siempre 
que cumplancon algunos requisitos. 
-Accesoala información y Exigibi- 
lidad Losreclamossobreel pago de 
cotizaciones de saludse pueden pre- 

sentarseen FONASA, esnecesarioco- 
nocerlos datosdeltrabajadorafecta- 
do, dichainformación no será reve- 
ladaante unafiscalización, ya que 
las denuncias son confidenciales. 
Por otra parte tenemos el seguro 
contra iesgos deaccidentes deltra- 
bajoy enfermedades profesionales, 
consistente en un “seguro social 
que protege atodos los trabajado- 

  

res dependientes y alos indepen- 
dientes que cotizan, frente alos ac- 
cidentes que les ocurran a causa o 
conocasióndel trabajo y alas enfer- 
medades causadas de manera di- 
recta porelejercicio de sutrabajo. 
Éste se encuentra contenido en la 
Ley16.744 y susreglamentos”, indi- 

cala Superintendencia de Seguri- 
dad Social.
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